
Loja, 01 de Julio del 2015 

Ing. o 
CRISTINA LEONELA TORRES GALLEGOS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle, que en sesión de Junta General de 

socios de la Compañía INDUSTRIAS SARA PANGA TOMEHR COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada el día de hoy, se resolvió designarla a Ud. Para que_ 

ejerza las funciones de GERENTE GENERAL de la Compañía por CINCO. AÑOS, 

correspondiéndole la Representación Legal, judicial extrajudicial de la compañía, de conformidad 

con el capitulo quinto de la constitución de la compañía. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General, constan en la Escritura pública de constitución de 

la compañía INDUSTRIAS SARA PANGA TOMEHR COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, celebrada el día de hoy 01 de Julio del año 2015, ante la Doctora Patricia Quiñonez 
Rojas Notaria Pública Octava Cantonal de Loja. 

Reiterándole a Ud. Mis sinceras felicitaciones por su acertada designación, le agradeceré dejar 

expresa constancia de su aceptación al cargo conferido. 

De Ud. Atentamente, 

  

Dirección: Av, Gran Colombia y Ancón 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía INDUSTRIAS SARA PANGA 

TOMEHR COMPAÑÍA DE-RESPONSABILIDAD LIMITADA, Loja, 01 de Julio del 2015.     

    

    

YA 

Ing. CRISTINÁ LEONELA”"TORRES GALLEGOS 
Cl: 1104648843 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Dirección: Cdla. El Bosque 
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[TRÁMITE NÚMERO: 3888 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE 2508 

FECHA DE : 02/07/2015 

DE 468 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIAS SARA PANGA TOMEHR COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TORRES GALLEGOS CRISTINA LEONELA 

IDENTIFICACIÓN 1104648843 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5         

3._ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA l 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. 40S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEYPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE 18) LOJA, A 2 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE-2015 

¡OJDROBO MUNOZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA , 
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